
 

 

 

 

 

Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, A.C. 

México, D.F. a 9 de Febrero de 2010 

Comunicado Amocvies 02/2010 

Miembros de la AMOCVIES, A. C. 
Presentes 
Estimados amigos y colegas:  
 

Atendiendo al Acuerdo tomado por la XXIX Asamblea General Ordinaria; celebrada los 
días 4, 5 y 6 de Marzo de 2009 en Ciudad Obregón, Sonora, en el que se estableció que a 
partir de 2010 la cuota anual por institución tendrá un incremento equivalente al del 
Salario Mínimo General para la Área Geográfica “A”, se ha hecho la actualización 
correspondiente. 

El SMG fue de 54.80 en 2009, y para este año ascendió a 57.46 pesos. Dicho aumento 
equivale al 4.63%, por lo que la cuota anual pasará de $15,000.00 a $15,695.00 (quince 
mil, seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) en 2010. 

También se acordó que este importe estará vigente hasta el primer cuatrimestre del año, 
(01 de enero al 30 de abril); si la cuota es cubierta en el segundo cuatrimestre (01mayo al 
31 de agosto), tendrá un recargo del 10% por lo que el pago ascenderá a $17,265.00 
(diecisiete mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y si es cubierta en el tercer 
cuatrimestre (01 septiembre al 15 de diciembre), el recargo será de un 15% y el importe 
de $18,049.00 (dieciocho mil cuarenta y nueve pesos 00/100M.N.) 

Asimismo se les recuerda que los pagos deberán ser depositados en: 

Banco: BANAMEX                                                                                                                 
A nombre: Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de 
Educación Superior  A.C.                                                                                                            
No. De Cuenta: 577-7927428                                                                                            
Sucursal: 577 Miramontes, México D. F.                                                                            
Clabe para transferencias: 002180057779274287 

 

Para pagos de cuotas y aclaraciones sobre el contenido del presente comunicado, 
pueden dirigirse a la Tesorería de la Asociación con: 

 

C. P. Guillermo Jiménez Hernández, correo gjimenez@patronato.unam.mx, al teléfono 
(55) 5665 1108.  

L. C. Diana Díaz Arciniega, correo ddiazarc@patronato.unam.mx, a los teléfonos (55)  
5622 6410 al 6415. 
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Lic. María Magdalena Morán Rodríguez, correo magda_moran@yahoo.com.mx 

Srita. Laura A. Díaz Pérez, correo  laura_vailima@hotmail.com 

C. P. Celfo Sarabia Eusebio, correo celfo_sarabiaeusebio@hotmail.com 

 

  

              

 

 

 

Atentamente 

 

_____________________________ 

C.P. Guillermo Jiménez Hernández 

Tesorero  


